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1.- Las cuotas se ingrcs,-trún por l'iiU:S¡HII;d;:¡d"s "(~ncid~l--;, rlc¡',tro {Le! ¡nes s.íguientea a"uel al que t;ül'responda su devengo,
en las oficinas recal,düdol'es ..üdor;Z;¡;idw.i (>l¡:l.~ de Ahorro bOlóticc,soc1alc:s o Entidades bancarias de la pl'Ql..'inci~.1J.

2. a En el acto de ingreso so prescnt8nt por el H!utuHiista esfo I.n:L,:l¿lrio en lU9ficiIlarewlldadora, previa cumplimenta·
tadon de los datos correspondientes del ~Boletín de Coti¿¡.lción" y su "matriz", USflndo a lal fin una sola hoja por el
mes objeto del ingreso. La oficina l'eCfHlcirl(j(lra 1achnni, firJll,'H"il. y sellará la "matriz» y el «Bolétin~, separado de
este último y reservándoselo para su l'nv¡o H la Dekgación Pn:víndal de MutuaJidades Laborales o, en su caso, Mu
tualidad Laboral correspondlento~

3:' Cuando no exista oficina recaudadora 0n la 'nCJlidnd donde -, ;kLt el iriteresado, podrá utilizar para el ingreso de
cuotas los servicios de giro postn], dirigido nece:sarÜilt\nnto ::J ¡ic GOl'respondiente Delega-ción Pró'vincial o agenCia ~¡cl

1. N. P. En tal caso, el "Boletin de Coti:tadún-', debidamcl1le cumplimentado, 10 cursará ala misma Delegación o
agencia de dicho TnsliLuto a la q:tl;3 ba envl:;¡do ol giro. hack'l1do rofereilcía en: el "Boletín .. deI número y fecha rlc
giro. El resguardo de éstO' lo conse;'v,Yrú el llnt!",nlisüt unido ',A "lUatriz~ del .. Boletín" p~1fa ,acl"editar en su día el
pago de las cuotas Gorrcspondhmtes,

.~.;' De realizarse el ingreso fuera d-el pLuú, 'w "f0dn[¡lú ne,-c~.,¡';j': 'e'! "!lte en lacorre_~pondi8nte Dolegadón Provinc.ig] o
agencia del 1. N. P., con el recargo del lO pc;.;, lOO, .,i ftij'üd h-dliza dentro del mes siglliente- al de] plazo en que
debió hacerse, y del 20 por lúü si 'i{) MN;t,Ú:¡ d'.'~ilU(S.

5'0 Con el fin de poder justificar el alx>no tic ¡,/. Q()l'rc~,il';·· . n' (liufas, el mutualista .;lcberá consernlr las "J1latricc,o"
de los boletines en el presente tülútw.rio.

O,a En caso de agotamiento O Dxtrt:l-vic <le CS\'- ;:1 '):1¡',r1<). Pl tnlcf"';dC debel'á st'líc1tar ínnwd'iaté1.mente uno lluevo dp la
Entídad Mutualista que hubiera cO:JceDid,,,, l:t ,,¡,une; m ,) ¡;'n¡i ¡JI<' el la de alta, regulada po!" la Orden m¡nj~Jterial d0
2::1 de n1:1rzo de 197!,

7." PHr'-1 acll1nH' c"'lalquü::l" dl',j,:, CLH' \1' 11 ' ,;j \Li lié. ¡',¡ 1d () D' <'i.;:lCión ProvIt1ciaL

onDEN de JO de áiciembre (/8 l[,?l /)<)1' lo ,'.it'C S'e
aprueba el Reglamento para in<;{a{acionc.'i ,jr"li'Unú
doras de gases licuado,"1 del petr6lfJo (e. L, P.) con
depósitos de capacidl1des superiores a 20 nzetros
cúbicos y lwsta 2,000 meli"uti u¡,bicI)': Ü« 1,0' i '.'(}.

Ilustrísimo sellar:

Por la Ordon de 1 de clicicmhn; dCi\i(¡; :11)),:11: '<in 'D~,
b.onnas do seguridad para 11. (olistnt('cili,~, lit)} taje' ~. j,\ll1Cin

namiento dti depósitos do n11ll::lccnamient,:1 o\.' ji: '\1,],nOS
del petróleo (G. L. P.), ]1urasu Cll'jplen el'. v'·; 1kr,'S,
CIl la que se est:1.bJocieron c,u'lit'O s;;elin fLl( '·11 ¡ tipo
oe ínstahl.Ción de les cJCPÓ2itos y C;,P!;CHill {júd d ,¡:n;;:l
C'~\n,jmicnto do éstos.

D'l,do que dichas nOflllélS n;".i:;-'lb'~I~;:¡;:d".:" 'ri;,"
¡:;c:queñas instulo.cloncs, la Ol'den cío I de '¡¡';'k:0 Ü~ j'KD '>probé

MINISTERIO DE lNDUSTHIA el H(';~!:mcnto para Instalaciones D,ístribuidoras do G. L. P.
de 0,1 (, 2.0 ntétros cúbicos de capacfdad.

La l~sper¡-enc1ahá dem,ostrado es oportuno complementar y
amplün el akance de las normas de seguridad para las ins
tHJacio-lw5 dotadas' dedepélsi-tos. fijos de 'gases licuados de pe~

tróleo ~G. L, po) con capacidades superiores a 20 metros CÚ~

bieo8, enunciadas en !a citada Ordénde 1 de diciembre de
U-lfj·1. n fin de qlie pued!'ln ser aplicadas hasta capacidades
de 2J)ü(} mdros cúbicos; atelldíondoalas exigencias deriva
du:i dE la gran difusión·· que .ti-en-üti esta cIase de combus
tibles.

En Sl! "'irtüd, este Minislerio. a propuesta de la Dirección
;enUl', J :ie Energía y Combltstibles. ha tenido a bien disponer;

1:' So ",prueba el adjunto Reglamento para Instalaciones
D::'l·r·~>,;idoL,::.S dé Oa,ses Licuados del Petróleo CG. L.PJ con
d["p6.si~o" óe capacidades superioro-s a 20 metros cubicos yo
he ,::1.:], ?'?OU mettbs cúbicos, inclusive.

2.~L't pi'i]Scnte- Orden en1nixá en vigor el día sigllicnle de
"U pt:hlicaci6n eti el "Boletín Oficial del Estado ..!,
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:>," Las instah}ciones existentes a la eotra<1a- en vigor de la
presente Orden tendrán que adaptarse a los' precepto;; con
tenidos en el Reglamento adjunto dentro del plazo de un 8:00.

4," La Dirección Ceneral de Energía y Combustibles podrá,
en su caso, dictar las instrucciones complementarias para la
ejecución do lo dispuesto en la presente Orpeh, quedando la
misma facultada para resolver los casos e"peciaJes que pueda
plantear la aplicación de este Reglamento.

5.~ Queda derogada la Orden de 1 de dicíembredel964.
que aprobó las Normas de Seguridad para 'la cOllstrücdón,
montaje y fü¡wionanüento de dePóliito;¡ dealmucenunüento
de G. L P. para su empleo en fabricas y taHetes

Lo que comunico a V. L patas\] cunocimienlü y ':~fN'lns

Dios guarde a V. 1. muchos arlo,;;.
Madrid, 30 de diciembre de 197!·· P D ('l Sub:,.v(n:'!i.trio

Fernando Benzo.

Ilmo. S¡-. DirectO!' gf'nf'ral de Energía y Comhu~,1iI)J-t:'s

REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES IJISTRiBUIDORAS
DE GASES LICUADOS DEL PErI¡OLEOlG. L. I'A CON
DEPOSITOS DE CAPACIDAD SUPERIORES A VEINIE ME
TROS CUBICOS y HASTA DOS MIL~1E1'ROS CíJBlCOS.

INCLUSIVE

Arlfculo ¡" Objeto;

L El presenle Reglamento tiene POl objeto 1','sÜ,blec:DT lus
condiciones que, a efectos de seguridad. deberán cumplir las
instalaciones distrtbuidoras de G. L P., con 'depósitos de al
macenamiento de capacidad superior a 40 mefn:is cúbicos v
hasta 2.000 metros cubicas, inclusiVe, cualqniera que ~¡e~, la,
aplicación que haya de dárseles.

2. A los efectos de este ReglamBnto se considerará como
capacidad de almacenamiento de la instalación· lüst1nüt de las
capacidades medidas en agua de todo~ los depósitos, tqoto 81

se encuentran en servicio como si se 'tjenen ell rt\·:'i0í'VtL

Al'!. 2.° Clasihcación de las instalaciones'

L Las instalaciones para alm,·\cerwmiento cif.< e 1 l' SE'
cJs.silican en los siguienl.es grupos

Al Depósito:? aérNJg·

J. Instalaciones cOn depú·,ítos dE'capacidad t.(ltflJ de ¡¡]mH

cenc,ul1ient.o superior a 20 metros cúf)tcos· y ha~;ta 60 ll1e!!'os
cúhicos. inclusive.

lI. Desde mlÍs de 60 metros cúbicús hhsta 200 -metro" !:l'l'
bicos, inclusive.

nI. Desde mas de 200 metros cúbicos hasta 400 metros CÚ·
bi<~üs, inclusive.

IV. Desde mú.s de 400 met,ros Cl! bicoshasta 2:000 rnetms
cúbicos, indusive.

B) Depósitos eni.ertCHios·

Las instalacione" con depósitos enterrados se regirán por lo
d.i3PU8StO en Di arU{ulo 9,'" de este Reglamento,

2. Lasinstal.t,elones con depós-iLos aéreos de capacidad su
peFior a 2,000 mt;tros cúbicos o enterrados con capacidad supe
riofa 4.00 :p1et¡:o~ cúbicos precisarán autOlización expresa de la
{)ir'€cdón Genem! de Energia y Combustibles.

Art. ;{ < Zonos -v di.stancias de seguridad.-

1. Para la det"nninación dEl las sepucadones mínimas que
'Je',}!-Jn existir entre la estaóón de G. L. P., entendiendo por
tal la parte dé la insta.laciÓn que comprende los depósitos
de G. L. P. y el equipo de- irasvase,Y los lugares para los
que ésta pUf!de repn~s€:'ntar un peJígrú, se definen dos áreas
denominadas:

al Zona de peligro.
h) Z(mfl, de 'Seguridad.
al Zona de peligro- Se entenderá por zona de peligro el

,':¡l'(~a delimitaga por una línea que respete las separaciones mí
nhnas señaladas en el cuadro 1 del articulo 4."

b) Zona de seguridad: Se entenderá por zona de seguridad
d área. comprendida entre el perímetro de la zona de peligro
y otro exterior a el que respete las distancias mínimas que se
indican en el CtH1dro 1 del artículo 4,"

2. Distancia.s de seguridad: En este concepto se incluyen las
'~epa(.aciom:s mínímas que deben existir entre el perímetro de:
la zona de peligro y determinadas vías de comunicación, fue·
gos i:lbtertos, inmuebles e instalaciones industriales, de confor
JD:dad con el cuadro del articulo 4. Q

L Las separaciones y distancias qUé hayan de ser tenidas
en cuenta e{)- el presente Reglamento se medirán según la tra
yectoria müÜ.rna aseguir por los- G. L. P" fuera de sus con
dú.cciones, tanto en sentido horizontal como en vertical, esti
mando a,demils los ángulos rectos, equivalentes a 2,5 metros,
cuando los tiamos que constituyen sus lados tengan por lo
menos lma longitud de ],5 metros.

En el cuadro 1 sp ¡'('sumen la:; se;::Hradonos y distancias
efectívas que deh"f1 existir, según Jo est~lbleddo en el articulo
é:l-ot<;rior.

CUADRO 1

Dis/uncias entre el perímetro de la zolta de peligro ,v;

Grupo llf Grupo IV

Las paredes de los depósitos
Los orificios de evacuación al aire libre de Jos deposi

tos, si los hubiere
Las ca..<;etas de bombas y compresores y dc l;Os boe,>

de trasiego

Di8tC1llcias ent.re el perimetro de la ZOflfi de peligro y

f.l perímetro de la zona de seguridad

Distallcias entre el perímetro de la ,;:oJw de peJi;rrv ,':

:¡ lfL

m

;, Ill.

;) JlL

3,Ú m. 7,5 m 15 m.

n>~ m. 8.0 m 20 ffi.

'-',0 ni, 5,0 HL 5 m.

jlj 111. 12 m 20 m.

Fuegos abiertos, carr-eteras do -primer o.rden o vías de f(
rrocarril, medidas desde el borde o carril mas PróxÍlll(J [;"j 111, 2-; lll. :]0 m, 30 ffi.

CalTeteras de otro orden, caminos () c\lalquie-r otra y¡;,

transitable, medidas desde el bbrdem<ís-p-roximo 15 m. 20 nl. 20 ll' 30 ffi.
fnmuebles habitados, medidos en igu~"l forma expuesta 15 ffi. 20 1Il- 20 !l1, 30 111.

Garajes y talleres en cobertizos abiertos, rhéclidas en igull,
forma expuesta ....... 15 rrL 20 m, 20 ffi. 30 m.

Motores de explosión, medidas en igual· forma expUeSl,,\ 15 m. 11 111. 15 m. 30 ffi.
La proyección entre el suelo de lincas aCreas de O!tll

tensión .. " ... " .. " .... ................ , .. 15 ffi . l5 m, 15 ffi. 30 ffi.
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2. Las bocas de trasiego, cuando la instalación no pOBca
equipo de trasvasé propio, podraú,Sltuarse enel.j)rópio dep6~

sito o en cualquier otro punta del ni!cinto. slbien entonces
deberá existir una zona libre de radio de-. lOri1étrosalr.ededor
de la boca de trasiego utilizada. En -este caso,: yO,uranteel
tiempo que dure la descarga, se tomará,n las precaudones ne~

cesarias para que en dicha zona.no pUeda)l produdrsfl chisPas
o llamas ni combustiones d~ninguilaclase,

3. Si las bocas de trasvase están én: las VÚ;lS pubJí.cas sera
necesaria la presentaciónante]aDeleg~dónProvfndé.l del Mi·
nisterio de Industria de la .correspondiente aUtorización muni·
cipal en la que -conste el horario previsto para efectuar el tra:s~

yasa y los medios protectores de que se d:Úrpone.

Art. 5'<' Cerramiento:

1. Será obligatorio rodear la instalación de una corca de
dos metros de altura., (lue podrá ser demaHa metúlict-i, o
cualquier otro sistema análogo, que impida el acceso de per·
sanas extrañas al interior de lazana de pl:1Jigro,

2. Las -puertas de estos cerramientos seablir,i,l) }mc1a afuera
y permitirán el paso de los vehículos nec€';jurio;'i sin rn¡¡níobn~

alguna.

Art. 6." Edificios de la estación de G, [" P:

1. Los edificios destinados _a la instalación dd h01Hbas. - com
presores, vaporizadores o elementos aco;$ori(ls. si exJ:;tún,de"
berán construirse de una sola planto, y a una cota 110 iofedOl
al nivel del terreno que los circun¡ja.

2, En su construcción se -ertlplearán IJHJ.tel'illlt-1S iJlcombl1:~

tibles.
3. El pavimento sera de materia! no nb>orbent€ v de tal

naturaleza que en Jos choques y golpes con obietos r\letúHco,
no se puedan producir chispas.

4. Las edificaciones cerradasdebcránp0Y11litir 19 fácil SH
Uds del personal en caso de siniestro y s\i8pU('tlu0 se úbdrán
siempre ha.cia el exterior,

5. Los huecos de ventílación de los lOéaLls cenados de.ben
estar situados El ras del ¡;;;uelo y h:abráhde tener, corno mi~

nimo. una superficie total equivalente, a ,la déCilnll, parte de
la del suelo del recinto, debiendo enconti'árse protegidos con
mana metálica.

6. La descarga de las válvulas de segurid-!1d Se efec:iuará en
sentido vertical ascendente con salida a la a1.Qlósfera.

1. Las válvulas de segOridaclc'~m:plini~lo-diSpuesto en el
Reglamento de recipientes a presión y habrán de quedar, GOmO
mínimo, á una altura de cuatro metros sobre el nivel del
iuelo.

Art. 7. 0 Tuberia,!'; de conducción de gas

1. Las tuberías de conducción de gas sBrú.Jl de cohte Q de
acero estirado. La utilización de cualquir::'t otro n¡at-erial cBque
rlrá expresa autorización de la beI-egaclón Pro\'Íncíal del Mí·
nisterio de Industria. correspondiente.

2. No se pociran empotrar las tuberías en rnuros y paredes.
3. Cuando las tuberias de conducción Se coloqtlf:u en cana

les deberán estar adecuadamente protegidas y de fonnH que
puedan ser accesibles en toda su longitud,

4. Cuando las tuberías"vayan enterta:d;:as debf'rán encon
trarss a una profundidad minima de50centimotro$ y debida·
mente protegidas contra la éorrosjón. Cuando el terreno sea
rocoso se podrá reducir esta limitaCión siempre que queden su·
ficientemente protegidas.

5. No Be permitirá colocar tuberías a nh"«] del sudo. de
biendo existir una separación mínima enteela generatriz ijJf~'·

riel' de aquéllas y éste de cinco centimetrú~,

6. Cuando las tuberías t.enganque~tra,vcsat'purcdes, -sue
los o techos, la sección de paso· ira- pro:te,g:ída por un tubo de
acero que la rodee con una holgura de, cuatldo menos, 10 mili
metros, debidamente rellenada con masHJaplústica. Se prohibo
la existencia de einpalmes dentro del tubo protector,

1. Las tuberías destinadas al tmnspo.rté de los G. L P, en
fase líquida irán pintadas de rojo, y las >destinadas al tra.ns
porte en fase gas irán pintadas de amarillo,

s. Se prohíbe la utilizaciól1 de mangueras para la cond ucciófl.
de G, L. p., tanto si éstOSH.8 encuentran: en estado g-Rseoso
como si se encuentran en e~tadoHqLlido, Stilvo en lus casos
en que las conducciones deban encontrarse UJ'\cÍdas ü. clmnen(os
con piezas móviles o sujetas a ftwrk--;; Yi!)müiones

A l-t. 8.-1> Depósitos:

L La construcción de los depósitos de G. L. P. !'le ajus
taran a las prescripcionesestableddas 8n (,1 \'i:~-ente Reglamento
de Recipientes a Presión,

2 Los.depqsi,to~~starFíll?r9vj$tp$,cIe'Unindicador de nivel
de tiPo- ..·a4ecqad,o;.-uIl·.1llIinÓ,lll~t.r(),:de"~e<;tura: directa, una vál
vula de Ptlrg~'y.u:rl'indic.a(jQf,'.deL'p.ul:1toaJ~Q.de' Uenado.

3, Oeh~nín:.'l~evllr·:YM'.'ulas:,¡jese~uti.d:ad, de forma que la
suma ,de la:~apac~.ti~'i:lEl:.tiescárgE.t'<i~l:conjunto,:.quedando una
vúJvulaen,reserv:ai:'5e~ca.:p~~,(1ee\,~C:uar.. ladescarga máxima
previsible;: '.estJiqgo:":C()l1:e.ctad~s'Il1etii~nte·.un dispositivo que pue
da .dejarfüer~·de·",s,erv1c!.o'8 'cuflrqlf~~I"a'de las válvulas, aco
plandon utQI'llá,ti.caITIente ..1a/dere&ery~:

4.. LU$Yi!lvlllascie S$g,U:ti411d:esÜlrá.~'calibradas ·en forma
que na pe~mit~nen,,:qingún:I4omento9uela presión en el in
terior ·del depósito'se~leveen rolls'del ,'lO .por 100 sobre 'la pre-
sión de tinibré" '

5. La in~t&laci.Qh'de,Jq~:dep(>S:ito$:'.s~tuadosal aire libre de~

bera hacerse SQbn~~oportes,'~clectl~ús,.queno impidan las
díJátaciones ·'y-c,ontracciones termic<ís'que en .ellos puedan pro-
ducirse. '

6. La. fn!~tf\la.yil5n, de' depósUos .. ej)ternidos se regirá por lo
dispucC'tc en elartíc\110.9."

7. Lo!;de,p?sito,s~j.;l{pciri¡;:os ':ostaF~flseparados entre sí por
unadístahda.,fntr'estl$pf.l~.d~s,Cllle.~o,podráser .inferior al
ruJio üe?u ..secció~:traf.1.~Yer:sa.l.e,nélc:aso de que. las .secciones
seun d(1' ig,ual .. ,rlil.dil)"'Stlan~.o'sus "'seCCi0118cS, .tE:mgan r,adio dife
ron te Ia cJistl,\ncia "'111ínítl1a';e~tre'ellc)s:será la que corresponda
a la mecha aritm$tica de losral',iios'desu!?, secciones transvcr
sa105,

H. LA separaci6~lentre ~~fe~aS9 entre depósitos cilíndricos
y ¡,'sI cras. seFá. (g;t1~.l.a-I, tiiárnetro de,Jtl/esfera.

9. Los r:iepósHq~se .p-JspondráIl en,,$uemplazamiento en la
fonr:a sigüient€l:

SI SonC¡lf~8ricos.·el.'~espla;zanüent6,decualquiera de ellos
en el bentidQ"~~ s~eje.t()ngitudina~.;~o ~ncontrará cortada su
t.rayedoda, por,otr? ,,'de,$ÚJ~üS:rn()' ~~llJ:)()\Í" otra ,instalación.

10. La.:pistancia.'n:Iíl}ima,'Illeqida.:,deS<ie ,la ,generatriz infe
rior del devósito.ál~!3uelQ'será'COrnO,}llínirnodeaO centímetl'oS.

1I. 1'adc¡sl()sd~pós1t()s,se~ny()n,trap\nproteg-idosmediante
pinturas ,'r:e:fl~(;'t~ntes!,';l?'l!lnca.s.o..de,c::ploresclaros.

12, Deheri!ne"i~nrlos, medio~ pre¡::isos ,para la formación
de una c0l"tinap:o;arena,<entre depósitos. si no disponen estos
de su propia'r~fr~~ración,

1;3. Lús dep6s1t()$'d~Qen'estarad:e<;:uadamenteprotegidos
contra la, corrosión.

14, Las mf.(n!fqe:ra$'s~ utiliz-atá,nen tramos lo más cortos
posible y sus!3)¡'trel1los,ºElPf.'!tánsujet:arse fuertemente con abra
zaderaSO ,P?r() tras. s.iste:'lllas<idóne?s:

15. Las.Irla~gll~ra~:,1JWi:zacl~~,:pa,r¡],'eltrasiego.de G. L. P. de
presión inferior', '~~Ó!t-il()g~IUos!qHl~.i.ll1etrocuadrado a 50~ e
tendrán un"a ,presióI1; derot\1ra"SljP.~~io~" a 50. kilogramos/cen1i
metro cuadradJ:);Y,Cl.1a;fl,~9.seuttHc~I).·,Pllrala conducción de
G. L. P. de pre~iórl,stl~dorJ11Ó<If!~ogramoslcentímetrocua
drado a 50" C.,~u:}?reSi9n.deroturaserá, como mínim-o,de 100
kitogra tUos/cel1tíine;tro; c,uad~i\d'b;

16.. La~·;t~pt;rja$c0l"l:e~tad.as,;ál'sisteina de bombeo. deberán
di5pOnél' de ..qis~ositi~()s, qu-e,encaso,:?esobrepres16n, provo
quen aut()rp;átic,amell~eelre~o.r-riodelos.o.L.P. al depósito qlle
alimenta· la, b:¡):rnba, ,'op?rwi.ttin ·la interconexión entre la impul
&ión y la aspifació~'deé~~a,:

17, Lasbocª.SqeEl.C()~la.,rniepto de.lacondticción de gas tÍ

Cllado con .las .ma.ng\l~I'$s del .. camj.ón. cisterna. han. de .estar
dotadas de ,un,disB()~iti\Tod,ecieI'rerápido,que permita int.e
rrumpir el paso delIíql!idoenlos casqsde rotura accidental
de las tuberías deabasteoimiento"

ArL g,"Depo-sUós. ente-rrados:

1. El ahrta.C,enaln~etit.9 d·éG.L:P.,en depósitos enterrados
DQ excederá e~c.oíl}~nt{j;·?e:,4I)Ometro.~C'l1-bicos. Los depósit.os
no sobrépa,sa.rim la:, cap::tcid!1:d,..unit¡],fia.. de. 60. metros cúbicos.

2_ tos. depó~i,t()~·' se,s~jet~r{m;a.•.. 18:5,> preBc::ripcíones de esle
Reglamento y a la~qlle~gur~.m:·eIleL~.E!glamento de Recipientes
a Presión yq~e"les,sean'de;flpl.iqlsión.

3. Los depó&1tC?!?'e:stará;h,p~(}vi~tpS\9~ los .mismos accesorios
que se deta.lla~enIp~"Pllntos.2~·3.,}'4,Ael artículo 8.0

. para los
depósitos dé'superfi9je,., ex~.ep~tll~ Yil.~v:ulade purga; todos !es
accesotios;~~statáJ'l•.·. (;o,lqc~pos· ....e.J.}•. lt:l.· pa.rté'·. superior del .depósi too

4. Los.depó~itp$:.:no"p()dtátl· '(iese.nt~rrarse$in vaciarlos to
ta lm(!nte,<cOIllprQba,ndo c9Jda:dosameri~e'queesta·operación haya
sido con~pl~t~

5. Cuan;d.o,~o.s .•:de:p6'sitos s~ .... cQloque~enfosas construidas
de obra ~e.al~añilé~ía.la fosaest~f~ cubierta con material
incombu:stiJ;>le. y.. capa:zci6 reststi.i:' 1llScargasque tenga que
soportal'.

6. La (jistá~Cla'e~tI1:l,l~s'JJaredest1~los depósitos y las de
la fosa no será. in-feriar a 'so c,elltímetr9S' en cualquier dirección,
El espacio :que:q~~deE):ntre.la,fosa.}'":cl d¡;'Positose llenará



B. O. del E.~N1Ím. 23 27 enero 11172 151)1

con arena lavada e inerte. En cadafos<l:pQdr*l1ir c?lo;c~?os
dos o más depósitos; guardando "entre si l~s·.djstancias.jndica~'
da,s en el punto 12 de! presenteartíGülo.

7. Los depósitos estanin ancladoslr l~,_fó:k¡a:eI1fQfrna que
se impida la posible flotación por it1und~cióll:qEl'Ó$ta:

8. Los depósitos estarán debidametlte_p~~f:gidos.,contra,la:
corrosión mediante los revestimiento~'adecuª9:O$;C1,la:r;tdo::la
capacidad global de Jos depósitos ex~edade 6O\métros cúbicos,
se dotarán de una protección catódiCa.

9. Los depósitos no secoIocaránnvnc_ad~l)11Lo'deúdifiui
cioncsni debajo de los patios, cerrad(}$ d~,jfl:ll1:uebles;

10. Las instalaciones con depósitosent~"!a~OS,Ctlya,,c~p:~ci~

dad ¡?Clobal sea superior a 60 motros cvhicos,':,telX1dr,antodaSi:las
conexiones para liquido o vapor ~q~jpa~as':'c,o,n'Válvulas,de
l".~tención automátiCas 'o telemandadas,'de'Ci~rp'l;,'n\pido" e,xtepto
lu~ relativas al sistema de seguridad, .,'. ",:""

11. Los depósitos que sirvanUl1anlisl11a;'red'p{)drán~s1:ar
intercomunicados, y deber'dnestardota¡J()S,?~,JEts, Yálv~lasJ de
retención y de, los accesorios, y: eJemelit{}S'?e-,J~egut:ída9'requ~.
ndos. El, sistema de tuberiasdjspondrá:;dl9:'-:\'Alv~las,tle'corta
o bloqueo en cada acometida y enlaslillcas::<ie,distrtbución
principal. Las válvulas de cierre, se situarárt/u mas ,cerca
podb!e de los depósitos.

12. Distancias....,.....Se denomina ~zOna de:depositqso ,1ádeHnii
tada por el perímetro interior 'de IEl fosa ,La;; ,di&1a:t;lcias 'de
seguridad que- deban tomarse se rnediráni:l:::pfirt.ir del ;1Jmite
que comprende la. zona' de dc:pósitos.

Entre los depósitos de G. L. P, pró.:dmo& i..lna
distancÚi mínima de 1,20 metros~

La distancia desde la zona dedep?sit<?~.a-"':I,t)!jP\Jntósii1di
cadosen el cuadro 1 del arHcuIo4:"será:?-c"tresmetl::C\s pata
Jcpósitosde capacidad global de hastaf)O:.lne~:ros,~úbicps.Para
almacenamientos superiores,éstadisJ,anC¡a'~1!lc~~,de',einc,qmetr05.

n. Cuando sea. necosano introdll(;:irse:en"J,'}, zúna::tle,depó
~itos,. una veL'; retirada la arena, set::ompmlH.lt"il prevWHwnte
que está exenta de gas.

Ari. 10. 0 Instalación etectr¡:ca:

1. La instalación eléctrica se renliznritJ!:<1cl.J~'i'docel;.]o
dispuesto en el Reglamento Electro!-ucn)cu- 'Il:(i.~a. .. ,B,b,]aT:lblün,
para locales que presenten peligro deinceng\<?¡:Q .explosjóp

2. Antes de comenzar la operacióo,:de ~rasv:~,~~deG,LI?~"el
ekmento de transporte móvil (camióno. v~g~l}SlSternaJdeben\
ser wnectarlo a tierra. a findeelifl}ina'F l~ -elrx;:ti'ic,idadl}stúUca.

:3 .. Los depósitos, las bombas de t-rasvas,e;f9Tnpresores.. Va
poriradores ytuberias motáHcasde C;;,L~.de.bet1-esjarconec

tadas a tierra.
4 Las conexiones a tierra no .tondraf\: 11;nit., r-esl'slencül sü,

perior a 20 ohmios. 51endo acon:;eiablc re¡)\;ICll' sU v.;dor síla
llutut'8leza del terreno lo permittl.

:]. Los puntos de luz en la €stclCiúilt:!e;C;'. L; P,$Orán: de
tipo antido!lagrante, y ta iluminadón suOti:.tJ.ti=:paTa:penu:iUr
la rae] 1 lectura de los .aparatos de control"ITl,~idi1y Bé'.guridad~

6. Los ínterruptores para la puesta;en"rna~~~~:y'parad~:de
las bombas o compresores del equipo',.d-e t2as,y~sedB.benpoder
ser actuadas desde el exteríordt: la.edifi~a?~,Il,dondt:<$Cen
Cl1€'ntnm, debiendo estar protegidos de la' :,intemperíey tD\,wr
fúciJ acceso:

ArL 1L Desagües'

Los desagües de la Estación de G, LP. ~€,roaljt~1;an¡:i6r

medio destrones para evitar que, cncasüdehig,L el ga:s:puedil
penetrar en las canalizaCÍonessubterr:¡itiéaS defalc;antar1l1ado.

Art. 12. Protección· con.tra incendios:

InstalaCión de agua:

1. Las instalaciones objeto de estare~larl'rr--;ritac:ióndebf'rán

e5tar dotadas- d-euna red de tuberías? l()sele.nll~lltos,;p-rcct>os

do acoplamiento rápido que permitah!K~r: l1eg~rel ~gp,a, por
medio de mangueras deaguaa,cualqui.er>PtlD::to delas·zonas
de peligro y seguridad, definidas en. el CÚaci,I'():,"I, R, la'pre.<;ión
de 5 kilogramos/centímetro cuadrad(), "con,:~n,ca,udal·mír.ti,mo
de .15· metros· cúbicos/hora, hasta:. 400 metros ~púb¡cosdé:,.capaei"
dad de almacenamiento. De 400 aLQ()Om~tr?S'"cúbiCOS"'3(),J:ne
tras cubicas/hora, y. desde 1,OOQ metros,cm?,í~os en ~ddante,

50 metros cubicoS/hora. .., .... ;-,',,',:
2. Las instalaciones de capacidad 'de~~rtl,aeénaUl~eI1Úi';de

G. L. P. superior a 60 metros cúbic-os"qlle<p,(»9:ispo~S'aJL;de
suministro exterior de agua. 'Em cantidad \8t:lE:jcualitiPar1j, obte~

ner .directamente· el caudal. m.ínimo .de .. 15· ,~etros;cúbitos/hora
a cinco kílogramos/centímetrocuadrado;, debeJ:án ,estar' dotadas

di:):<iepós1-tQS- regulador~g, cuya capacidad suponga ·una .reserva
que ,pePJ1it&"~lruncionamiento.dela red. con'tra.·incendios du
ral1tellna hora:Y treinta mln.utos, comomín1mo, con el caudal
yá-.'la:presi~n menciohadüs;

3... Las' inlS;talaciones de almacenamient() de G. L. P. con ca
pacrda~ igual oiJ1ferjor a 5Onletroscú~ioos que no dispongan
de·.s~injs:tro.·exterior'de ag--ua~ estarándo~adas.con. doble nú
IU('!'TQ·de extintores a Jos señalados en ·.elpunto 5 de este at'
Uculo.

4:';Puede ser utilizado cualquier tipode manguera que se
c<:m§-idere adt?ctl',ado, pero es obligatorio qu,e los enchufes rapi~

dos :estéñ nOi'maliZados y sean todos del mismo tipo para cada
instalación,

5, . Las instJ:llaciones dealrnacenúmiento con depósitos aéreos,
ohjeto:; de esta Reglamentación, con capacidad de almacena·
rnie~tQ de G. L. P. de hastaAoometros cubicas, deberán estar
d:otadasde extintores apropiados, en ~asproporciones que a
c'Olitinuaci61ise indican:

al fut}r,a, de la zona de peligro, per?, en SUs proximidades,
d13b~rán .c(,)Ioc8¡:<;e extintores de .. incendiós.6n númElro suficiente
pa-nv.qu~'e~istancinco kilogrJ:lmos~J)olvoseco pOr cada dos
metÍ'osc4~iCQs:,decapacidag de almacenamiento de G. L. P.

~J. ,Las in.stalacjones de .almacenamiento. con depósitos aéreos
con'.capacidad :superior a 4:00· rnetros CÚ1)icosde almacenamiento
de'G,; ~> P.,deberánestar dota.das de extintores en las siguien
tesproPtlrdoriéS': Un ld]ogramode poJ,vos,eco exthitorpor c&tia
10 .:metros' '-cúl:>1CQS deG.L~I>,alml:l.cenado;' ¡::on,un mínim.o de
dosex,tintO:l"es. (ie so kilograt:l10s'ge'carg~,

el. :Las<;asetasct;c .bombas .. Y .coinpre~ores de G. L. P. deben
est~r,do.ta~as'de '. extintores con 2,5 knogr~mos, de polvo seco
p-úr. c;áda metrocúhico/hora de, capacida,dde trasvase, con un
¡-nínimod~50'kHqgramos"distribuidos~ndos.aparatos. Los
.e:xtiptores deben estatcolocado:sen el ,exterior de la caseta.

d) En todof;i; los,cQsos, lamatería extí:I!toraserá polvo seco.
e} ',Cualquier otra nuevamateria.extintora de análogaefi

caci~'a la-índü;:ada en el aparat,o,all~rior:necesitará para su
<tC(~pta'ci-ón y empleo la previa· autOriza,:ci-6n de. la Delegación
PnWincialdel Minísterio delridustda correspondiente.

fl.Porcada:p-ersona que .' tengaun,a: función concreta de
almacenamiento Y de trasv:~sede G.LP. de.berA haber una
careÜt antigu,$Y un<'t.lUanta de amianto, ,con unminimo de
cin.co caretas y, cinco mantas.

g),Tod.oeirnateríal de extinción qe il1~endiQs deberá revi
5ar:se'"p~riódjca:mente,;conserváI1dose en perfecto estado de5er
vicio.. Se adil3;strará <::onvenientem-pnte,al. pe~nal sobre su
empleo,efectu-ánd,Ose ejercidos prácticos al efecto.

EL Las instalaciones con 'almacenamientos .. superiores a 400
J1H,¡,troscúbi'.(:o$ debentn estar dotadas de un dispositivo de alar
m'\cotlt-ra incendIOS.

Lo~: caminos'} acces.os a /~lS im¡~alacionés de alma<:enamien
lodebe:ráh'estJ:lr exentosd-o todo olistácülo.que dificulte el paso
parella yp'ue'cla impGdir laentnada d.¡l los vehiculos contra
inCendios.

7, .l-.Óst::ami'On~s cisiernadestinadQsal transporte a granel
de ,los: gas€~ li<2uados delpe'tr6leodeberan.estar dotados, como
n~inimp, de' los sigüiént.esextíntores:

"C'~"bos aparatos. portátiles ·de . polvo seco o. ·agente extintor
sinülar,de capúcidad no inferior a 10 kilogramos cada
uno.

~Un aparato .portátil de tipo enfriador (agua; espuma) de
capacidad no infe-rior a 10 lit ros.

Art. 13. l.n$.tl~ucc:ioHes de caradef gell€rCll para su funcia·

mIento:

1. En el interior deh\ Estación de G. L. P. queda te~~inan·
temé,hte pi'uhibido fuinar oefectuarpH.tlquier,operaClOn que
implique la formación de chispas o llamas, MI como q;ue las
personas que entren en eU~s Ueven~Ilcendedores. <::~nl~a~. o
c\lEll(¡Uier·otrnobjeto. que pueda, provoca:,uI1. ~~unto .de 19mc~on.
Qued~ ternünant~men{e prohilJida la .utlhzaclOn de herranllen
tasde'accropara,reparaciones o consex~aciónen aquellos pun·
tóS,dondee;qstapl'Obl;tbiUdad· de escape o existencia de atm(;s
feta: inf1amable:'o exp}osiv,a, asicomo la circulación ,por dentro
de-el¡tos luglit·re.s; con calzado que lleve herraJes,cualquiera
q,üe:séa. &u·\";lase.2' .Las dta<.ias prohibíCionesobligatoriamente han de. ser
indict).?'a:s medi~nte. letreros ~ien visibles, aun de noche, en los
qua se. haga consta't; "Prohibidoterminantemen.te fumar», "Pro~
hlbidoeIusode ·calzado con: herrajes", ...Gas mflamable», pu
diendl,")ágregarse las instrucciones pertinentes al caso.

3; TOda$: las opera(:ionesde Ilenado.y trasvase deben ser
efectuadas· por el personal asignado.a ellas.
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4. Antes de que el personal penetre en un tanqlie, depósito
o recipiente que haya contenido G. L. P. sera necesario venti-·
larlo enérgicamente. llenarlo de agua y 1,tucrarlo, asegurándose
que su atmósfera es respirable y no inflamable, yusat máscaras.

Durante el tiempo que dure la visíta, esto personal sen:l
vigilado desde el exterior deldepós-it-o- púc personHs que, 0n
caso de ne<:csidad, puedan retirarlo med-iH;n.fe Cllerdn5 apropia
das a las que se encuentre sujeto.

Si la urgencia del caso hiciese qne l'¡ ¡:W(SOllU) nlv¡eS;;¡ que
penetrar sin la completa seguridad dl} que la allllÓsfcf<i en
el interior del depósito sea perfcctameni;(' respirablv. 10 hal)¡

con equipo de respiración autónoma
s. Se prohíb,~ el acceso a las inst~dH(::orl< ~. (')lbs quCt';.1:.;!!\;l

G. L. P. de personas que nü s-c f'llCUJ.>ntn'1"¡ i'Xpn~Sallwntfe- <.tUI'}
rizadas para eUo.

Art. 14_ Autorizacion de la.e; útsto!nC¡<i!1;

1. El funcionamiento de cst~s in:,tuLl; wnc" dJ'-;!tibuidor"l;
de G. L. P. requiere la autorización de la c{jtTespoi1dü~nl0 Di'
legación Provincial del Ministerio de Industria, pai'a lo cuat
y de acuerdo con el Reglamento de Recipientes a Presión, el
interesado presentara instancÍtl acompanadá de un proyectü
completo de la instalación con· Memoria descriptiva, señalando
las caracteristícas principales de- la misrúa bicho prdyt'cto será
firmado por IngenierD competente, quí('o a$umirá la re;;
ponsabUidad del mismo y visado por el.CÓJegío Ol1ciál al qU€

pertenezca. Los proyectos de instalaciones Gon depósitos que,
de acuerdo con la clasificación establecjdH (~t1 el articu'lo {5 del
Reglamento de Recipientes á Presión, rpstl,lktt de nHegoría. (>"

pecíal deberán ser firmados por lngeníerosupel'lor compotent<'
y visados por su correspondiénte ColegiQ Oficial.

2. Las inst.alaciones con depóSitos aéteof; .Qie capacidad su
perlar a 2,000 metroS cúbicos y 1m; ent(errados de lOa:,; de "iü!)
metros cúbicos o que supere:n en ·algún ótra sentido las m¡lg
nitudes expresadas en este Regla,mento, conforme se jndíca ('fl

el' párrafo 2 del artículo 2'<', de'Mránser~utotjzad&s por lu
Dirección General de Energia y CombuslibIcs, a propUesta de
la correspondiente DelegaciÓn Provincial del Minis.{.Brio de Iu
dustria, para lo cua.lpresentaráll la doctrrl1cntación 'xi1,"l!ad~1 el"
el apartado anterior.

3, Autorizada la instalación ji Llna \'hi ¡>.:11l1Jlad¡; Lt- nm¡¡1W

se procederá a su reconocimiento, levanh+lldo la opnrhnw 4da
de puesta en marcha por cuadruplicúdo suscritas por la Dele·
gaci6n Provincial, el instalador, el u:',-1:iI:rio 'Y la .Empresa su
ministradora de G, L. P., facilitándose un eíel11P'!ar de ¡8 misma
a cada uno de ellos, 8n la ql.le se hant (OH"'tal- que ~'Jl elJa "<'

cumplen todas las .prescripciones. del pn~sEnte Heglanwnt(l.
4. Modificación de las instalaciones." Toda tnoditk:ación d,>

la instalación que implique una alter.:tCiÚl' de lao. carac\erí$úc8.'->
originales que figuren en el. proYecto debcra ser objeto d~, ,Hrto
rizaci6n por las Delegaciones Provinciah!sde lndLht:ria, o ¡j('

la Dirección General de Energía y.Combus:ühlB.':i, en f;1.1 caso
5. Inspecc.Íon-es periódicas.~Est.as ins¡¡d,i(l\m'{'[; sün:t:' jn.spec

clonadas anualmente por las Delel,w-ciOlVc,;,\¡)toVincia!o:;. ddMi
nisterio de Industria, levantándose el <'te t:1 c;uTüspoj}dieri tI'

Con independencia de estas inspeccjof¡r;S periódicl;'; de J;;.~.

instalaciones. los depósitos deberán ser·uml(-didos él hl'i r<"vbio
nes prescritas en el vigente Reglamento de R.eeípicntl's a Pt:i~

!>ión o en las disposiciones que en 10 stJce<j\'o pU(>rf,;n dict;¡r','
para los depósitos destinados a conlem"j' (: L P

Art. 15. SanC'il)l1cs'

1. La infracción de los precepto,:, (>li 'l':-,¡j(}' i"\; '! pl'f's('nlr'
Reglamento se sancionará connrul1d:; di' 1')(' r :fll ¡WS('l.iI"
que serán impuestas:

al Por los Delegados províncialv:o di! \tin~ ;ter!ü 1,;" lude);,
tria, hasta 5.000 pesetas.

b) Por los Gobernadores civiles, n Plüj)uosta dc k Ddt'gu
ción Provincial del Ministerio de lnduslria, cu¡mdo su nH1utL1
no exceda de 10,000 pesetas,

En caso de desacuerdo entre el Gobernador civil S la pru
puesta de la Delegación ProvinCial del Minisib:riode Inuustna
se elevará el expediente a la Dirección Cenen:d de EnCl"gl~l

y Combustibles, quien resolVerá lo q uo
el Por el Director general el':) Id ;; Cr)fnLlstib!.,·

hasta 50.000 pesetas.

2: Para detennillar la cuantía de h:. H\c.,Ú¡i (1', ndet"il
la valoración -conjunta de las SJgl.lÍCllics 'JUtn, 'O::C¡i~'"

Bl Grav,e:dad de la infracción en orden al ])O'ibh.' P('ligl"
para la seguridad de las personas o ].;;¡s cosa.';'

bJ Gravedad. ell su caso, de los dní'Jos PCodlicirb",

el Reincidencia en laÚlfracdóll de los pJ:eceptos de este
Reglamento,

:J Las . sanciones .... sen'inimpUestas ,previa instrucción dnl
oportuno expedier¡te;qyesetra:mttará conforme a Jo dispuesto
en el capítulo Ildel titulo VIde la Ley de Procedimiento
Admilllstrativo.

4. Adü;;ioJ,1a1mente ala imposlc-ión de la sanción, podrá dis
ponerso por la autoridad u org~.Qismo que la establezca la
parali:¿;aci6-n. o cien~de' las, inst41adones de que se trate, en
el caso de que racionalmente·se,de:rive de la infracción de los
preceptos de esteRegla.¡nento 111 existEmcia de un peligro maní·
fiesl0 y grave paraTas persopás y p'a~a las cosas,

Asimismo, en el aeto,en que sel!-cuerde la sanción, se indi
cará, en sucaso,.'erpla~oenque deberá corregirse la ínfn-H;
ción que haya dado lugar a.lamisma"

Si trUl.lsc\lrrierc:elapterior plazO,sin qUe por el responsable
se de cU111plimIen~oal0.ordeIlad?,.podráordenarse la clausura
de la íns4tlaci6n en tanto. no' se corrijan los defectos obser
vudos.

5. Contra las i;eso-luciones que sobre .1as. materias reguladas
en el p1'esente Regllimento s~. dicte:npor las Delegaciones Pro·
vmciato.s del Ministedúde Industria ,o por el Gobérnador civtl
de la ProViIlcia..Ppd~~ interponet:'se recurso de alzada anle la
DirecClótl General de la Energía y Combustibles, Contra las
Resoluciunes. quedlcte ..en. primera instancia dicha Dirección
Gener¡¡l podra recurri-rse en alzada ante el Ministerio de lJl
duslTin

MINISTERIO DE AGRICULTURA
anDEN de 19 de enero de 1972 por la que se pro
fraga lá 'importación dehembra.s comercin!es o .011'

rQS por cruza con desft:rto a· explotaciones de ga
nadóvncuno,

IlustrísimO- señOr;

No hahiendo desaparecido las circunstancias que acon'O(',
jaron dictar· lli{}roen .mirtistetial·.··de .este. Departamento de
2(¡ de matz? de,19!O,prorrogad<il- porlª: de 7 de enero de 1971,
qUC! autMiza'la im.portactónde hernbrascomerciales o PUrilS

por cruza., para illcrementar el censo de ganado reproductor
vacuno, y terminada la vigencia de. la precitada Orden se con
sidera convéniente' prorrogar tales importacionéS y, en su vil'
lud, pste Mirt:¡'ste:tioha te'nidoabien disponer:

Articulo l." Se.·prorroga hastaeT 31 de diciembre de lH:2
el pJa:-,o par!.\ solidtar imp()rfacion~s·de hembras Vacunas no
I'egistradas o pUl'asporcruza. de. acuerdo con las normas
cslablecidas por la Orden de este 11inisterlo de 2:0 de marzo
de 1970.

Arf.. 2,~ La presente disposícíón entrará en vigor al dia
síguknif' de sli publicación·· en el ",Boletín Oficial del Es
11100'

Lo que cori1uníco a V. 1. para su conocimiento y de¡n:1s
efectos

Diof; guarde a V~ L muchos años.
l'\'hld1'¡~t 19 de enero de 1972..

ALLENDE Y GARCJA-BAXTER

iln'i"'J' l)il'(1ctor general de la Producción. Agraria,

OR[)ENdfJJfj de enero de .1972 por la que se pro
rrogf)la tmportacióncomplementaria de terneros
para las ljr¡;idCldes de Producción Ganadera w:o
g.igas al régimen. de Acción Concertada.

llu ;lyL-;lmo -sei1or:

Hc1biendo ierminado la vigencia de la Orden de este De
pHltamen1.o de '7 d¡;3 'enBro de 1971; que autoriza las importa
<:lon-es complémentarias de terneros p~Ta las Unidades de Pro
ducción Gan-aderaacogid.as· arRégimen de Acción Concertada
de ganado ·va6ünó de carne· y: perSistiendo aún la insuficien
cia de la oferta rtacíonál de terneros que aconsejaron tales
impúrtüciones.


